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Convenio modificatorio al contrato núm ero COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024/CONV-2 de 
Adquisición de equipo de equipamiento para los centros educatívos y dirección 
general para el periodo 2024-B, que celebran por una parte el COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO representada por el C. RUBEN LÓPEZ 
VALDEZ, en lo sucesivo "EL ORGANISMO" y por otra PARTE HERCOM 
COMPUTADORAS DE HIDALGO S.A DE C.V REPRESENTADO POR LA C. 
MARICELA PÉREZ HERNÁNDEZ en su carácter de Administrador Único,, en 
adelante "EL PROVEEDOR" asimismo cuando actúen de forma conjunta se les 
denominara como "LAS PARTES", de conformidad con los antecedentes, declaraciones 
y clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 19 de diciembre del 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato núm ero 
COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024, cuyo objeto es la Adquisición de equipo de 
equipamiento para los centros educativos y dirección general para el periodo 
2024-B, al cua l en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". · 

11. "LAS PARTES" convinieron en que dicho inst rumento j urídico podría ser modificado 
a través del convenio modificatorio firmado por las partes en térm inos de la cláusula 
décima cuarta de "EL CONTRATO" 

111. En la cláusula SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. de "EL CONTRATO" principal 
se establece lo siguiente: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" paga rá a "EL PROVEEDOR" com o contraprest ación por el 
suministro de b ienes objeto de este cont rato, la cant idad de $10,392,280.00 
(Diez millones trescientos noventa y dos mil doscientos ochenta pesos 00/100 
M .N.) m ás la cant idad de $1,662,764.80 (Un millón seiscientos sesenta y dos 
mil setecientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) eq uivalente al 16% del 
impuesto al va lo r agregado, dando un monto total de $12,055,044.80 (Doce 
millones cincuenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N). 

Unidad 
Costo 

Partida Cantidad de Artículo 
Unitario 

Monto 
Medida 

Computadora de 
2 365 Pieza escritorio $28,472.00 $10,392,280.00 

Procesador -- ..... 

~6 \ _ 
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74700vPro (33 MB 
cache, 20 núcleos, 
28 subprocesos, 
hasta 5.3 GHz 
Turbo) Sistem a 
Operativo Windows 
17 Pro, 
ing lés, español, 
francés y portugués 
de Brasi l Tarjeta de 
Gráficos 16 GB: 2 x 
8 GB, tipo de 
memoria interna 
DDR5-SDRAM, 
m em oria RAM 16 
GB, SSD 
M.32280 de 512 GB, 
PCIE NVMEClass35 
estado sólido 
unidad Optiflex SFF 
p lus con 260W 
bronce fuente de 
alimentación, 
inc luye: m onitor 
con pantalla de 
alineación vertica l 
de 24 pulgadas, 
tipo de panel 
puerto de 
v isualización 
VGA l , puerto de 
visualización 1.2 
(HDCP 1.4) 
Compatible con 
hasta Full HD 
1920xl080 A 75 Hz) l 
conector VGA, 
cable de 
alimentación, l por 
cable 
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puerto de 
visualización - 1.8M, 
l ca ble VGA de 1.5 
mts, capacidad de 
ajuste inclina ble, 
teclado y mouse 
Computadora 
Marca: DELL. 
Modelo: Optiplex 
7020. 
Monitor Marca: 
DELL Modelo: 
E242SH 

Subtotal $10,392,280.00 
IVA $1,662,764.80 

Total 
$12,055,044.8 
o 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que requ iere ºEL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, 
cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios 
f iscales de) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad p resupuestaria, con que cuente ºEL ORGANISMO" , conforme 
al Presupuesto de Egresos del Estado que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe el H. Congreso del Estado de Hidalgo, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para 
alguna de las partes. 

IV. En la cláusula CUARTA. FORMA DE PAGO. de "EL CONTRATO" principal se 
establece lo siguiente: 

El pago se efectuará dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por~n net 
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V. 

COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024/CONV-2 
(CFDI) o factura electrónica o conforme a bases al correo 
admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento de la 
adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL 
ORGANISMO", este se realizará a t ravés de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir 
los requisitos fisca les que establezca la legislación vigente en la materia; en 
caso de que no sea así 11EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta 
en tanto se subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por 
el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo. 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona el 
número de cuenta CLABE del Banco 

- a nombre de "EL PROVEEDOR". 

El pago de la adquisición de bienes quedará condicionado proporcionalmente 
al pago q ue "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso. 

En e l presente contrato no se otorgará anticipo alguno. 

En la cláusula SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES. de "EL CONTRATO" principal se establece lo sigu iente: 

El p lazo de la entrega de los bienes será de 3 días hábiles, contados a partir de 
la firma del contrato correspondiente, en el 11EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxlaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones 
y la aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área 
Requirente y Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, 
hasta en tanto ello no se cumpla, éstos no se tendrán por recb'bido 
aceptados. 

~ ) 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento de las 
especificac iones técnicas "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 días 
naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territorio 
nacional y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos que 
se generen, dichos gastos deberán estar considerados en el precio unitario del 
sumin istro. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ORGANISMO" 

1.1.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 
Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, exped ido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto le son 
aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 
Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por el c. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador ~ 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de octubre de 2022 
con fundamento en la fracción I del artículo 17 de la Ley del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo. 

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio el ubicado en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de 
la Secretaría d e Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyentes 
número: CBE840902MQS. 

1.5- La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviene 
en la celebración del presente convenio como "ÁREA ADMINISTRATIVA" " L 
CONTRATANTE" del mismo, conforme a sus funciones establecidas en e l tículo 8 
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penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

1.6- La C. José Luis González Martínez, Jefe del Departamento de 
Programación y Presupuesto, interviene en la celebración del presente cont rato 
como "ÁREA REQUIRENTE" de conformidad con el artículo 3° fracción II del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo. 

1.7- La C. Isabel Hernández Ríos Jefa, del Departamento de Tecnologías de la 
Información, interviene en la celebración d el presente contrato como "ÁREA 
TÉCNICA" de conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público del Estado de 
Hidalgo. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" 

11.l Que es una empresa m ora l, legalm ente constituida de conformidad con las 
leyes mexicanas como lo demuestra con el Acta constitutiva número 15,369 de 
fecha 7 de marzo del año 2007 otorgada ante la fe del licenciado Diosdado 
Heriberto Pfeiffer Varela Notario Público número 5 con ejercicio en Pachuca 
de Soto Hidalgo, y cuya razón social actual es HERCOM Computadoras de 
Hidalgo S.A de C.V . 

11.2 Que de acuerdo con lo establecido, la C. Maricela Pérez Hernández en su 
carácter de administ rador único tiene facu ltades para suscribir el presente 
instrumento legal de conformidad con la Acta constitutiva número 15,369 de 
fecha 7 de marzo del año 2007 otorgada ante la fe del licenciado Diosdado 
Heriberto Pfeiffer Vareta Notario Público número 5 con ejercicio en Pachuca 
de Soto Hidalgo, y manifiesta bajo protest a de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no han sido revocadas, modificadas n i rest ringidas de 
fo rma alg una. 

11.3 Que la C. Maricela Pérez Hernández se identifica en este acto con c redencial 
para votar INE con clave de electo exp edida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

11.4 Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de 
Contribuyentes HCH070307Q82, como lo acred ita con Cédula de Identificación 
Fiscal 14100293283, y está facultada por la Secretaría de Haciend~\ 

--o 
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sumin istro de bienes q ue refiere este cont rato. 

11.5 Que señala como domicilio fisca l e l ub icado en Avenida Constituyentes, 
número exterior 100, Colonia Constitución, Pachuca de Soto Hidalgo, C.P. 
42080. 

111.· DE "LAS PARTES" 

11 1.1.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad j urídica y la capacidad legal que 
ostentan, así m ismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

111.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio t iene como obj eto modificar 

la cláusula SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA de "EL CONTRATO" principa l, quedando de la 
siguiente manera: 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDO R" com o cont raprestación por el 
suministro d e bienes objeto de este cont rato, la cant idad de $10,620,056.00 
(Diez millones seiscientos veinte mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) más 
la cantidad d e $1,699,208.96 (Un millón seiscientos noventa y nueve mil 
doscientos ocho pesos 96/100 M.N.) equivalente al 16% del impuesto al valor 
agregado, dando un monto tota l de $12,319,264.96 (Doce millones trescientos 
diecinueve mil doscientos sesenta y cuatro pesos 96/100 M.N). 

Unidad 
Partida Cantidad de Artículo Costo Unitario Monto 

Medida 
Com putadora de 
escritorio 
Procesador 
l 4700vPro (33 MB 

$10,620,056.0 2 373 Pieza cache, 20 núcleos, $28,472.00 
28 sub p recesos, 

o 

hasta 5.3 GHz Turbo) 
Sistema Operativo 
W indows 11 Pro, 
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inglés, español, 
francés y portugués 
de Brasil Tarjeta de 
Gráficos 16 GB: 2 x 
8 GB, tipo de 
m emoria interna 
DDR5-SDRAM, 
m emoria RAM 16 GB, 
SSD 
M.32280 de 512 GB, 
PCIE NVME Class 35 
estado sólido unidad 
Optiflex SFF 
pi us con 260W 
bronce fuente de 
alimentación, 
incluye: m onitor con 
pantalla de 
alineación vertica l 
de 24 pulgadas, tipo 
de panel puerto de 
visualización 
VGA 1, puerto de 
visualización 1.2 
(HDCP 1.4) 
Compatible con 
hasta Fu ll HD 
1920xl 080 A 75 Hz) l 
conector VGA, cable 
de alimentación, 1 
por cable 
puerto de 
visual ización - l.SM, 1 
cable VGA de 1.5 mts, 
capacidad de aj uste 
inclinab le, teclado y 
m ouse 
Computadora 
Marca: DELL. 



COIEGIO Df UCHlllUU OH ESTADO DI HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
~,~_.. SECRETARÍA DE EDUCACIO N PUBLICA 

COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024/CONV-2 

Modelo: Optiplex 
7020. 
Monitor Marca: DELL 
Modelo: E2425H 

Subtotal 
$10,620,056.0 

o 
IVA $1,699,208.96 

Total 
$12,319,264.9 
6 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá escalatoria alguna, inc luyendo "EL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que requiere "EL ORGANISMO", por lo que 11EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
ina lterables durante la vigencia del presente contrato. 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, 
cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios 
fiscales de) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente ºEL ORGANISMO" , conforme 
al Presupuesto de Egresos del Estado que para el ejercicio fisca l 
correspondiente apruebe el H. Cong reso del Estado de Hidalgo, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para 
alguna de las partes. 

VI. CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
{CFDI) o factura electrónica o conforme a bases al correo 
admon.adquisic iones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento de la 
adquisición del bien, en los términos del contrato y a satisfacción de ºEL 
ORGANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir 
los requisitos fisca les que establezca la legislación vigente en la materia; en 
caso deque no sea así ºEL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor asta 
en t anto se subsanen dichas omisiones. 
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VII. 

COLf(;IO Ot IACHlltflU O!l fSTAOO Of HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 ..,,~f' SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA , 

COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024/CONV-2 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo. 

11EL PROVEEDOR" acepta que 11EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a través de transferencia electrónica, ara ta l efecto proporciona el 
número de cuenta CLASE del Banco 

- a nombre de "EL PROVEEDOR". 

El pago de la adquisición de bienes quedará condicionado proporciona lmente 
al pago q ue "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso. 

En el presente contrato no se otorgará anticipo alguno. 

Referente al p resente convenio el pago se efectua rá dentro de los 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica o 
conforme a bases al correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al 
cumplimiento de la adquisición del bien, en los términos del convenio y a 
satisfacción de "EL ORGANISMO", este se real izará a través de transferencia 
bancaria a la misma cuenta bancaria de "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 
El plazo de la entrega de los bienes será de 3 días hábiles, contados a partir de 
la firma del contrato correspondiente, en el "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones 
y la aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área 
Requirente y Técnica," 11EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, 
hasta en tanto e llo no se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o 
aceptados. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento de las 
especificaciones técnicas "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 días 
naturales para la reposición o corrección, contados a parti r del momento de 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional par "EL 
ORGANISMO". , 
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"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territorio 

n acional y asumirá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos que 
se generen, dichos gastos deberán estar considerados en e l precio unitario del 

suministro. 

Para el presente conve nio e l plazo de la ent rega de los bienes será de 3 días 

háb iles , contados a partir de la firma del convenio correspondiente, en el "EL 
ORGANISMO" sita en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

SEGUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL. "LAS PARTES" Están de 
acuerdo en que, salvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausulado del 
presente conven io modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas contenidas en el contrato principal número COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024 de 
fecha 19 de diciembre del 2024. 

Cabe seña lar que al no ser una causa imputable a "EL CONTRATANTE" el servicio no será 
cancelado. 

TERCERA. • INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL. "LAS PARTES" convienen que el presente convenio modificatorio se 
incorpore al contrato principa l suscrito en fecha 19 de diciembre de 2024, para que forme 
parte integra l del mismo. 

CUARTA.· VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATADO" 

reconocen que, en la celebración y redacción del presente convenio modificatorio, no ha 

mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, n i vicio alguno del consentimiento que (} 

pudiera inva lidarlo o nulificarlo. 

QUINTA - VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma y 

subsistirá durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 

SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de controversia, "LAS PARTES" se someten a la 
competencia y jurisdicción de los tribuna les del fuero común del Estado de Hidalgo, 
siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, 
renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que ratifican y fir 
duplicado el día 27 de diciembre del 2024. '----~ 
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EL PROVEEDOR 

Maricela Pére rnández 
Administrador único de HERCOM 

Computadoras de Hidalgo S.A de C.V 

"ÁREA ADMI l) ATIV V CONTRATANTE" "ÁREA REQUIRENTE" 

' ' 

ILAR CASTRO 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

z 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

" ' REA TÉCNICA" 

C. ISABEL 
DEL DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
EGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

Última hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/DPP-LPN/05-2/2024 de la 
cont ratación de la Adquisición de equipo de equipamiento para los centros educativos y dirección general para 
el periodo 2024-B, representado por el c. Rubén López Valdez, en su carácter de Director General del Coleglo de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra HERCOM Computadoras de Hidalgo S.A de C.V Representado por 
la C. Maricela Pérez Hernández en su carácter de Administrador único. 

Página 12 de 12 




